CONCEPCIÓN, 5 de julio de 2010.-

Nº     3 2 7 6    /     V I STOS :
el Decreto Alcaldicio Nº 166, de 4 de marzo de 2010, el

Oficio Ord. Nº 1661-B-312, de 24 de junio de 2010, de la Dirección de Obras Municipales; las Especificaciones Técnicas y Presupuesto, presentado por el Ingeniero Civil, don Felipe Carrasco Durán, por la construcción de la Sala de Archivo para la Dirección de Obras Municipales ubicada en calle Veteranos del 79 Nº 430, sector Parque Ecuador de esta Comuna; el Memorándum Nº 6, de 5 de julio de 2010, del Departamento de Adquisiciones; que en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 letra c) de la Ley 19.886; lo estipulado en el artículo 10 Nº 3, del D. S. Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que contiene el Reglamento de la Ley  Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 letra i) de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto
1.- Autorízase la Contratación Directa del Constructor Civil don FELIPE CARRASCO DURÁN, RUT Nº 15.591.325-8, para la construcción de la Sala de Archivo de la Dirección de Obras Municipales, ubicada en calle Veteranos del 79 Nº 430, sector Parque Ecuador de esta Comuna, por un monto de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($ 4.354.633.-), IVA incluido, en atención a que se trata de un servicio indispensable para esta Entidad Edilicia, conforme lo dispuesto en el artículo 8 letra c) de la Ley 19.886 y artículo 10 Nº 3, del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.
2.- Impútese el gasto respectivo al código: 2140913005 “sala de archivos Dirección de obras municipales”, del Presupuesto Municipal vigente.
3.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.
4.- Dispónese que la Dirección de Obras Municipales actuará como Unidad Técnica para la administración de esta Contratación y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, a más tardar dentro de un plazo de 24 horas desde la dictación del mismo, de acuerdo a lo señalado en los artículos 8 de la Ley Nº 19.886 y 50 y 57 letra d) Nº 1 del Reglamento de la misma Ley.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES

alcalde

constanza cornejo ortiz

Secretaria Municipal suplente
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